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Estado el proceso al Despacho para resolver el recurso de queja 

interpuesto contra el auto adiado 18 de diciembre de 2019, a través del 

cual se negó el recurso de apelación interpuesto contra el proveído de 

fecha ocho (8) de noviembre de 2019, proferido por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito Cereté-Córdoba, dentro del Proceso Ejecutivo adelantado 

por CARLOS PADRON SOTOMAYOR contra XIOMARA CÁRDENAS 

COGOLLO Y OTRO, se advierte que se omitió por parte de la Secretaría 

de este Tribunal dar cumplimiento al inciso 3º del artículo 353 del CGP, 

de mantener el expediente en Secretaría por el término de tres días a 

disposición de la otra parte para que manifieste lo que estime oportuno. 

Motivo por el cual se les devolverá el expediente para tales efectos. ASÍ 

SE RESUELVE.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


